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ANUNCIO DEL RECURSO DE SUPLICACIÓN

Descripción:
El propósito de interponer el recurso de suplicación habrá de anunciarse dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la sentencia, bastando la mera manifestación de la parte o de su abogado o representante, al hacerle la notificación de aquélla, de su propósito de entablarlo. También se puede anunciar por comparecencia o por escrito de las partes o de su abogado o representante ante el Juzgado que dictó la resolución impugnada como se indica en el presente formulario

ANUNCIO DEL RECURSO DE SUPLICACIÓN

AL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº () DE ()

Don (), mayor de edad, con domicilio en (), calle (), y con D.N.I número (), ante el Juzgado al que me dirijo comparezco y como mejor en Derecho proceda, DIGO: 

I. Que con fecha de () de () de () se me ha notificado la sentencia dictada por este Juzgado de lo Social en autos (). 

II. Que mediante el presente escrito, dentro del plazo legal establecido de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, anuncio mi propósito de entablar RECURSO DE SUPLICACIÓN contra la citada sentencia, por ser susceptible de ello conforme al art.189 del RDLeg 2/1995, de 7 de abril de Procedimiento Laboral, designando a la letrada Dña.(), colegiada nº() del Ilustre Colegio de Abogados de (), para su interposición.

Ello conforme a lo dispuesto en los arts.192, 193 y 229 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

En su virtud, 

SUPLICO AL JUZGADO, que tenga por presentado este escrito y la copia que se acompaña, se sirva admitirlo y tenga por anunciado en tiempo y forma RECURSO DE SUPLICACIÓN contra la sentencia referida, se acuerde poner los autos a disposición de la letrada designada, en el plazo de una audiencia, a fin de que se haga cargo de ellos y así formalice el recurso de suplicación en el plazo legal establecido de diez días hábiles siguientes al vencimiento de dicha audiencia.

Por ser justicia que solicito en () a () de () de ().

OTROSI DIGO: Que se acompaña al presente escrito acreditación de haber consignado en la entidad de crédito donde el Juzgado tiene abierta la cuenta de depósitos y consignaciones la cantidad objeto de la condena. ( O, en su caso, acreditación del aseguramiento mediante aval bancario).

SUPLICO AL JUZGADO: Que tenga por realizada la anterior manifestación para los efectos legales oportunos, y que previo testimonio en autos del documento presentado, el mismo se devuelva a esta parte. 

Por ser justicia que solicito respetuosamente en igual fecha y lugar.

RECURSO DE SUPLICACIÓN
Descripción:

Son recurribles en suplicación ante las Salas de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia las resoluciones dictadas por los Juzgados de lo Social siguientes: a) Las sentencias que dicten los Juzgados de lo Social en los procesos que ante ellos se tramiten, cualquiera que sea la naturaleza del asunto.(salvo las que recaigan en los procesos relativos a la fecha de disfrute de vacaciones, en los de materia electoral, en los de clasificación profesional, en los de impugnación de sanción por falta que no sea muy grave así como por falta muy grave no confirmada judicialmente y las dictadas en reclamaciones cuya cuantía litigiosa no exceda de 3000.000 pesetas). b) En los procesos por despido. c) En los seguidos por reclamaciones, acumuladas o no, en los que la cuestión debatida afecte a todos o a un gran número de trabajadores o de beneficiarios de la Seguridad Social (siempre que tal circunstancia de afectación general fuera notoria o haya sido alegada y probada en juicio o posea claramente un contenido de generalidad no puesto en duda por ninguna de las partes). d) En los procesos que versen sobre reconocimiento o denegación del derecho a obtener prestaciones de la Seguridad Social, incluidas las de desempleo, así como sobre el grado de invalidez aplicable. e) Contra las sentencias dictadas por reclamaciones que tengan por objeto subsanar una falta esencial del procedimiento o la omisión del intento de conciliación no obligatoria previa, siempre que se haya formulado la protesta en tiempo y forma y hayan producido indefensión. f) Contra las sentencias que decidan sobre la competencia de Juzgado por razón de la materia. Si el fondo del asunto no estuviera comprendido dentro de los límites de la suplicación la sentencia resolverá sólo sobre la competencia.(Las sentencias que decidan sobre la competencia por razón del lugar sólo serán recurribles en suplicación si la reclamación debatida estuviera comprendida dentro de los límites establecidos en la LPL). g) Contra las sentencias dictadas en materias de conflictos colectivos, impugnación de convenios colectivos, impugnación de los estatutos de los sindicatos y tutela de la libertad sindical y demás derechos fundamentales y libertades públicas.


RECURSO DE SUPLICACIÓN

A LA SALA DE LO SOCIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ()

Don (), Abogado, con domicilio a efectos de notificaciones en (), calle (), en nombre y representación de D.(), con domicilio en (), c/() a efectos de notificaciones, según queda acreditado en autos (), ante la Sala comparezco y como mejor proceda en Derecho, DIGO: 

Que mediante el presente escrito, dentro del plazo legal establecido formulo RECURSO DE SUPLICACIÓN contra la sentencia dictada por () en autos (), por entender que la misma no se ajusta a derecho, provocando indefensión, con base a los siguientes ARGUMENTOS,

III. El presente recurso es pertinente de acuerdo con lo establecido en el art.189 del RDLeg 2/1995, de 7 de abril, al ser susceptible del mismo la resolución impugnada. 

IV. Que se han infringido las siguientes normas (o garantías) del procedimiento causándose indefensión: (exponer preceptos) 

V. (Revisar los hechos probados, a la vista de las pruebas documentales y periciales practicadas). 

VI. (Exponer la infracción de normas sustantivas o de jurisprudencia).

En su virtud, 

SUPLICO A LA SALA, que tenga por presentado este escrito y copias que se acompañan, se sirva admitirlo y tenga por interpuesto en tiempo y forma RECURSO DE SUPLICACIÓN, y que en su día se dicte sentencia por la que se estime el presente recurso, confirmando (o revocando) la demanda inicial, y se devuelva el depósito y consignación (o aval bancario) constituidos para recurrir.

Por ser de justicia que pido en () a () de () de (). 
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